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DIRICCIÓN GENTRAL JURIDICA Y DE INLACE I-E6ISLATIVOGOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

2023

Ciudad de México, a 14 de jutio cle 2023

oFlclo No. sG/DGJyELi RPAII 110016e12023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26,|racción ll de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI

y XVll det Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de México;

me permito adjuntar et oficio SIBISO/DEMGEll02L9l2023 de fecha 14 de julio de 2023, signado por el

Director Ejecutivo de Monitoreo, Gestión y Enlace lnstitucional de la Secretaría de lnclusión y Bienestar

Social de [a Ciudad de México y Enlace Legislativo, Lic, Víctor ManuelTorres Otivares, mediante e[ cual

remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por e[ Dip. Christian Moctezuma González y

aprobado por e[ Poder Legislativo de esta ciudad en su sesión celebrada et día 2]" de junio de 2023,

m ed ia nte eI si m i la r oficio M DS P RSA/C PS/032 5 12023.

n otro particular, reciba un cordialsaludo
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Lic. H Jardón Pérez

ridica cdmx b.mx

C.c.c,e.p, Lic. Víctor Lrel Olivares, Director Ejecut¡vo de lvlonitoreo, Gestión y Enlace lnstitucional de la

de [a Ciudad y Enlace Legislativo.
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Validó Mtro. Federico Martlnêz Torros D¡r€ctor ds Enlace, Anál¡sis Jurfdicos y
Acuerdos Leg¡slativos \'

Revisó L¡c. Naysli Olaiz Dlaz Subd¡rectora de Atención y Seguimiento
del Procêso Lêgislativo \N

Elaboró Lic. Nâlleli Bolarlos Serna I êcntco Administrat¡vo ø\
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Ciudad de México, a 14 dejulio de 2023
oFtcto t¡ÚueRo: stBtso/DEMGEt/021 9/2023

LIC. HUMBERTO JARDON PÉREZ
ÞIRËCTOR GENERAL JURíDICO Y DË ËNLACË LEGISLATIVO
DE LA SECRETAR|R OE COEIERNO
d ireccionqeneralju rid ica@cdmX. qob. mx

PRESENÏE
Por instrucciones del Mtro, Rigoberto Salgado Vázquez, Secretario de lnclusión y Bienestar Social
(SlBlSO), y en respuesta al oficio SG/DGJyEL/PAICCDMX/||/000146.1812023 en respuesta al oficio
MDSPRSA/CSP/0325/2023, suscrito por el Diputado Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la
Ciudad de México, a través del cual hace de conocimiento el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia
Resolución aprobado en su sesión celebrada el día 21 de junio de2023, que a la letra dice:

"Único, - Et Congreso de ta Ciudad de México, exhorta a /as persorns titulares de la Secretaría de Sa/ud,

de la Secretaría de Gestión lntegralde Rlesgo.s y Protección Civil, de la Secretaría de lnclusión y Bienestar
Socøl de ta Agencía de Atención Anímal (AGATAN), asi como a las 16 alcaldías, instancias todas de la
Ciudad de México, para que de manera inmediata y conjuntaga¡talicen la posibilidad de asignar una padida
presupuestal para instalar puntos de hidratación mediante brigadas en beneficio de la ciudadaníq en
paradas de transpoúe, pargues, plazas y avenidas principales, donde se proporcione de manera gratuita
agua potable y electrolitos orales a las personas y seres slnflenfes que así lo requieran. Asimismo, para
que intensifiquen la difusión de /as recomendaciones emitidas fanfo para la población humana camo parít
los animales de compañía, ante los eyenfos climatológicos conocidos corno "olas de calof'; lo anterior con
la finatidad de proteger a la ciudadanía y a los animales de poslb/es golpes de calor que pudieran afectar
sa sa/ud y bienestar físico."

Le informamos que la Secretaría de lnclusión y Bienestar Socialtiene diversas acciones de atención a la
población en general y, en particular, a las personas en situacion de vulnerabilidad en eventos
climatológicos como lo son estas olas de calor. En este sentido, la Secretaría ha repartido agua y suero
oral, además, la unidad médica móvil "TlKA" realiza atenciones médicas de primer nivel en diferentes
puntos de calle, todo con base en el presupuesto aprobado por la Ley de lngresos de la Ciudad de México
para el Ejercicio Fiscal 2023.

Sin otro en particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC. VÍCTOR MANUEL TORRES OLIVARES

DIRECToR EJECUTIVo DE MONITOREO, GESTIÓH V ENLACE INSTITUCIONAL DE LA
SECRETARíN OC I¡¡CI.USIÓN Y BIENESTAR SOCIAL Y ENLACE LEGISLATIVO DE LA
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Ciudad de México, a 14 de jutio de 2023

OFlclo No. SG/DGJyELIRPAi ll/0017U2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
Congreso de la Ciudad de México

Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de ta Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI

y XVll det Regtamento lnterior det Poder Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de México;

me permito adjuntar e[ oficio SIBISO/DËMGil1122712023 de fecha 14 de julio de 2023, signado por el

Director Ejecutivo de Monitoreo, Gestión y Enlace lnstitucional de la Secretaría de lnclusión y Bienestar

Social de [a Ciudad de México y Enlace Legislativo, Lic. Víctor Manuet Torres Olivares, mediante e[ cual

remite [a respuesta al Punto de Acuerdo promovido por el Dip. Christian Moctezuma González y

aprobado por e[ Poder Legislativo de esta ciudad en su sesión celebrada e[ día 28 de junio de 2023,

m ed ia nte el si m i la r oficio M DS P RSA/CPS/043 0 12023.

otro particular, reciba un cordialsaludo.
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orres Olivares, Director Ejecutivo de l\,lonitoreo, Gestióil y Enlace lnstitucional de la Secretarla de lnclusión y Bienestar social

de la Ciu de y Enlace LegÌslatìvo.
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ATENTAMENTE

LIC" V|CTOR MANUEL TORRES OLIVARES

DIRËCTOR EJECUTIVO DE MONITOREO, GESTIÓN Y ENLACE INSTITUCIONAL DE LA
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Ciudad de México, a 14 de julio de 2023
oFtcto H ú rrneno : st Blso/DEM Geu o2z1 t z0z3

Lrc. HUMBERTo ¡nnoóN pÉnEz
D¡REcroR GENERAL ¡uRiorco y DE ENLAcE LEcrsLATtvo
DE LA SEcRETAR|¡ pE coelcRNo
dir_eccionqeneraliurid iqg@cd mx. oob. r.nx

PRESENTE

Por instrucciones del Mtro. Rigoberto Salgado Vázquez, Secretario de lnclusión y Bienestar Social
(SlBlSO), y en respuesta al oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/¡11000158"112023 en respuesta al oficio
MDSPRSA/CSPl0430/2023, suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del Congreso de la Ciudad de México, a través del cual hace de conocimiento el Punto de Acuerdo de
Urgente y Obvia Resolución aprobado en su sesión celebrada el día 28 de junio de 2023, que a la letra
dice:

"Tercero. - Se so/iclfa a /as person as titulares de la Secretaría de lnclusion y Bienestar Socral al Consejo
Cíudadano para la Seguridad y Justicia y a la alcaldía Venustiano Carranza, fodos de la Ciudad de México,
para que, en el marco de sus competencias y atribucianes, Linformen a este Congreso, sobre la
implementación de los protocolos, acclones y medidas de prevención de la violencia y maltrato en las
personas adultas mayorey)

Le informamos que la Secretaría de lnclusión y Bienestar Social a través del lnstituto para el

Envejecimiento Digno y en función de sus atribuciones, tiene un trámite denominado "Atención a Casos
de Violencia, Abandono y/o Vulnerabilidad social a Personas Mayores de 60 Años de la Ciudad de México",
el cual se puede consultar en el siguiente vinculo
https://www,cdmx.qob,mx/oublic/lnformacionTramite.xhtml?idTramite=870.

Sin otro en particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.
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